
 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
 DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
E  D  I  C  T  O 

 
QUIEN  SE  OSTENTE,  COMPORTE O ACREDITE  TENER  DERECHOS  REALES  SOBRE 
EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

LICENCIADOS EVELYN SOLANO CRUZ, ANGÉLICA  GARCÍA  GARCÍA,  KATERIN 
YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, OMAR RAFAEL 
GARCÍA RODRÍGUEZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL Y EDUARDO AMAURY MOLINA 
JULIO, EN SU CARÁCTER DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADOS, 
en contra de  MAURICIO  MARTÍNEZ  MARTÍNEZ, promueve  ante el  Juzgado  Primero Civil 
y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de  Texcoco  Estado  de  México,  bajo  el 
expediente  01/2023,  JUICIO  EXTINCIÓN  DE  DOMINIO, en  contra  de  MAURICIO 
MARTÍNEZ  MARTÍNEZ, quien le demanda las siguientes  prestaciones:  a).  LA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN  DE  DOMINIO, a favor del Gobierno  del  Estado 
de México, respecto del bien inmueble ubicado en calle  cerrada del  Puerto, manzana 2,  lote 
18,  colonia  Xochiaca,  municipio  de  Chimalhuacán,  Estado  de  México  (de  conformidad  con 
el acta circunstancia de cateo de once de mayo de dos mil  dieciséis),  también  identificado 
como: cerrada del Puerto, manzana 2, lote 18, s/n, colonia Xochiaca 1A sección, localidad 
Xochiaca, municipio de Chimalhuacán, Estado de   México   (como se  advierte del  certificado 
de clave y valor catastral de veintisiete de agosto de dos mil veintidós), asimismo identificado 
como calle cerrada del Puerto,   número 18, manzana 2, lote 18, Barrio   Xochiaca,   municipio 
de Chimalhuacán, Estado de México (de acuerdo al Dictamen Pericial en   materia   de 
Topografía, emitido por el Perito adscrito a la Fiscalía General de Justicia   del Estado   de 
México). Predio cuya identidad, se acreditará con  el  dictamen  pericial  en  materia  de 
Topografía y que en su momento será desahogada ante esta autoridad jurisdiccional.  b) La 
pérdida de los derechos  de  propiedad,  sin  contraprestación  ni  compensación  alguna  para 
su dueño, poseedor, o  quien se  ostente o  comporte  como tal  o  acredite  tener  derechos 
reales sobre el bien inmueble afecto. c) La aplicación del bien descrito, a  favor  del  Gobierno 
del Estado de México, de conformidad con el artículo 212,  de  la  Ley  Nacional  de  Extinción 
de Dominio. d) Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista  al  Instituto  de 
Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del 
Estado de México, para que se pronuncie si  estima  factible la  enajenación del  bien  materia 
de la ejecutoria o bien, determine el destino final que habrá de darse a los mismos, de 
conformidad  con  los  artículos  212 y  214 de la  Ley  Nacional  de  Extinción de  Dominio. e) Se 
ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la oficina de Catastro del 
Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacán, Estado de México, para que otorgue clave 
catastral a favor del Gobierno del Estado de México o de quien se adjudique el inmueble. 
Quedando bajo los siguientes hechos: 1. El veintisiete de abril de dos  mil  dieciséis, se 
encontraba el C. M. Héctor Vázquez Badillo, a bordo del vehículo de la marca  Nissan,  Tipo 
Tsuru III, color blanco, con toldo, cofre y tapa de cajuela  color rosa  (taxi  de la  Ciudad de 
México), modelo 2007, con número de  placas de  circulación  A27516, del  servicio  público y 
del Distrito Federal, número de serie  3N1EB31S07K354785,  número de  motor  GA16-
725841W,  (propiedad  del  C.  Esaú  Caleb  Villaseñor  Beltrán),  el  cual dejó estacionado en  la  
 
 
 
 
 
 



 
 
calle de Carmelo Pérez esquina Mañanitas, colonia Benito Juárez, municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, pero al volver por el vehículo se percató que este ya no 
se encontraba. 2.  El treinta de abril de dos mil dieciséis, los C.C Ulises Javier Hernández 
Ruiz y Oscar Eduardo Robles Estrada, elementos de la Policía de Investigación adscritos a 
la antes Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se encontraban circulando 
sobre la calle cerrada del Puerto, Barrio Xochiaca, municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México, momento en que se percataron que a las afueras de un inmueble marcado con el 
número 18, salían dos sujetos (de nombres Mauricio Martínez Martínez y Cristian Geovanny 
Sánchez Porras), cargando un monoblock, el cual trataban de ingresar al interior de una 
camioneta tipo Hiace, color negro, sin placas de circulación (estacionada sobre la misma 
calle), instante en el que Mauricio Martínez Martínez y Cristian Geovanny Sánchez, se 
percataron de la presencia de los elementos de la Policía, tirando al piso el monoblock, para 
darse a la fuga, sin embargo; fueron detenidos por los oficiales, quienes a su vez se 
percataron que al interior del inmueble marcado con el número 18, en un área destinada a 
patio, se apreció un vehículo automotor de la marca Nissan, Tipo Tsuru, color blanco con 
rosa, pintado en su extremo derecho parte trasera, con el número de placas de circulación 
A27516, con huellas de desvalijamiento y a una distancia de tres metros, apoyadas sobre la 
pared, se observan un par de puertas de vehículo en color blanco con rosa, con la leyenda 
“TAXI”.  Ante ello, proceden a revisar el monoblock, al cual le observan el número GA16-
725841, y al investigarlo en la base de datos de vehículos robados, les arrojó un reporte de 
robo vigente y pendiente por localizar, relacionado con la carpeta de investigación 
655730830075616, asimismo, se percataron que las placas de circulación que arroja el 
reporte de robo coinciden con las del vehículo observado al interior del inmueble. 3. La 
agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en la Investigación, 
Recuperación y Devolución de Vehículos Robados de Neza la Perla, Estado de México, en 
compañía del oficial remitente de nombre Ulises Javier Hernández Ruiz, se constituyó plena 
y legalmente en el lugar señalado como de los hechos, donde al interior del inmueble, se 
encontraba un vehículo automotor de la marca Nissan Tsuru, color blanco con rosa, modelo 
2007, mismo que en su parte trasera, de lado derecho, se apreciaban unas letras color 
blanco con la leyenda A27516, con huellas de desmantelamiento, por lo que “el inmueble” 
fue asegurado. 4. El uno de mayo de dos mil dieciséis, el C. Ezau Caleb Villaseñor Beltrán, 
se presentó en las oficinas de la agencia Especializada en la Investigación de Robo de 
Vehículos Zona Oriente, con sede en Neza la Perla, municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, con la finalidad de acreditar la propiedad del vehículo automotor antes 
mencionado. 5.  El dos de mayo de dos mil dieciséis, el C. Mauricio Martínez Martínez, rindió 
entrevista ante el licenciado Rogelio Omar García Sánchez, agente del Ministerio Público 
adscrito a la Agencia Especializada en la Investigación, Recuperación y Devolución de 
Vehículos Robados de Neza la Perla, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
manifestando que el vehículo relacionado con su detención lo compró a un sujeto llamado 
Gasca Galindo Antonio de Jesús; 6. El once de mayo de dos mil dieciséis, el licenciado José 
Luis Yáñez López, llevó a cabo la diligencia de cateo número 000076/16, ordenada por el 
licenciado Rafael Gómez Tinoco, Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, en el inmueble ubicado en cerrada del Puerto, manzana 2, lote  18, 
colonia Xochiaca, municipio de Chimalhuacán, Estado de México, con la finalidad de 
localizar el vehículo automotor de la Marca Nissan Tsuru, color blanco con rosa, modelo 
2007, con la leyenda A27516, en color blanco, en su parte trasera, de lado derecho, 
localizando en el interior de dicho inmueble un cascarón del Vehículo Nissan Tsuru, color  
 
 
 
 
 



 
 
 
blanco con rosa, sin llantas, sin puertas, sin cofre de motor, sin asientos, sin motor, en un 
rotulado con el número de matrícula A27516, del lado norte recargadas junto a la pared se 
percatan de dos puertas con la calcomanía reflejante Ciudad de México, barra estabilizadora 
de torción, complemento de tablero, más adelante encuentra dos puertas más de color 
blanco con rosa y calcomanías reflejantes de Ciudad de México y complementos de tablero, 
junto  las puertas encontraron una placa VIN con el número  3N1EB31507K354785; 7. El 
tres de mayo de dos mil dieciséis, el licenciado en Derecho Rogelio Maldonado, Juez de 
Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, no calificó ni ratificó de 
legal la detención de Mauricio Martínez Martínez y Giovanni Sánchez Porras, dentro de la 
carpeta administrativa 374/2016, por el delito de encubrimiento por receptación, en agravio 
de la administración de justicia. 8. El seis de diciembre de dos mil dieciséis, el licenciado 
Rogelio Omar García Sánchez, agente del Ministerio Público, adscrito a la Agencia 
Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo con sede en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, acordó levantar el aseguramiento de “el inmueble”; 9. El 
seis de febrero de dos mil diecinueve, el C. Francisco Moran Amador Calvo,  Gerente 
General de Automotriz Kioto S.A de C.V, informó a esta Unidad Especializada que la factura 
14723-B, de veintiséis de junio de dos mil siete, fue expedida a favor del C. Ezau Caleb 
Villaseñor Beltrán; 10. El primero de diciembre de dos mil veinte, el C. Mauricio Martínez 
Martínez, se presentó en esta Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, 
y manifestó ser el propietario del inmueble  ubicado en calle cerrada del Puerto,  manzana 
2, lote 18, colonia Xochiaca, municipio de Chimalhuacán, Estado de México, acreditando la 
propiedad a través del contrato de compraventa de fecha quince de enero de mil novecientos 
ochenta; 11. El inmueble ubicado en cerrada del Puerto, Manzana 2, lote 18, colonia 
Xochiaca, municipio de Chimalhuacán, Estado de México, se encuentra inscrito a favor de 
Mauricio Martínez Martínez, con clave catastral número 0850712304000000; 12. El C. 
Marcos Gil Rosales, Jefe de la Oficina de Catastro número 1, del Ayuntamiento 
Constitucional de Chimalhuacán, Estado de México, remitió el certificado de clave y valor 
catastral; 13. El veintiuno de octubre de dos mil veinte, el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, remitió Certificado de no Inscripción respecto del inmueble; 14. El 
inmueble se encuentra plenamente identificado, de acuerdo a la pericial en materia de 
Topografía de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós; 15. El treinta de marzo 
de dos mil veintiuno, el C. Raúl Jesús Reyes Cerezo, encargado del Despacho de la Unidad 
de Mandamientos Judiciales, informó que al realizar una búsqueda en los archivos a su 
cargo, localizó una orden de reaprehensión  en contra del C. Mauricio Martínez Martínez; 
16. Mauricio Martínez Martínez, no tiene registro en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado e Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios; 17. del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de oficio la Lic. 
Georgina Salome Osorio Méndez, Titular de la División de Control de Procedimientos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, refiere que localizó registro del C. Mauricio Martínez 
Martínez. Hechos que en su momento procesal oportuno nos permitirán acreditar los 
elementos previstos en el artículo 22 de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1. Procedente sobre bienes de carácter patrimonial, el cual se acreditará en 
su momento procesal oportuno, pues el bien inmueble materia de la litis no es un bien 
demanial, es decir no pertenece a la administración pública, ya que no es afecto al uso 
general o al servicio público, pues el mismo se encuentra registrado ante Catastro Municipal 
del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, a nombre de Mauricio Martínez 
Martínez, lo cual evidencia que se trata de un bien que puede ser comercializado. 2. Bienes 
 
 
 
 



 
cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, mismo que será objeto de acreditación 
durante la secuela procedimental, ya que el demandado no ha acreditado, ni acreditará la 
legítima procedencia del bien materia de la litis. Toda vez que el demandado no cumple con 
los requisitos señalados en el artículo 15, fracciones I y II de la Ley Nacional De Extinción 
de Dominio, aunado a que el artículo 183 del Código Financiero del Estado de México, 
establece que la inscripción de un inmueble en el padrón Catastral Municipal no genera por 
sí misma, ningún derecho de propiedad o posesión en favor de la persona a cuyo nombre 
aparezca inscrito. 3. Y se encuentren relacionados con la investigación de hechos 
ilícitos de Robo de vehículo y encubrimiento por receptación, mismo que  será objeto 
de acreditación durante la secuela procedimental, únicamente resalta el hecho que, el 
inmueble afecto, fue utilizado en el evento delictivo de encubrimiento por receptación, tal y 
como se desprende de las diversas diligencias que integran la carpeta de investigación 
655720430119016. Medida provisional a solicitar. La anotación preventiva de la demanda 
en la clave catastral 0850712304000000, por lo que solicito se gire para tal efecto el oficio 
correspondiente a Tesorería del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, con 
la finalidad de evitar cualquier registro o acto traslativo de dominio, lo anterior en términos 
del artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Solicitud de MEDIDAS 
CAUTELARES A efecto de preservar el estado en que se encuentra el bien inmueble objeto 
del presente juicio, solicitamos a su Señoría tenga a bien decretar las siguientes medidas 
cautelares en VÍA INCIDENTAL:1. EL ASEGURAMIENTO del inmueble ubicado en calle 
cerrada del Puerto, manzana 2, lote 18, colonia Xochiaca, municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México.  2. INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR, a efecto de evitar el 
traslado de dominio a favor de persona alguna, solicito a su Señoría, gire el oficio de estilo 
a Catastro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México. Haciéndole saber a 
QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE 
EL BIEN SUJETO DE EXTINCIÓN, que deberá presentarse a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra   dentro   del   término   de   treinta  días   hábiles,  contados  a  partir 
del día siguiente al que surta efectos la última  publicación,  apercibiendo al  demandado, 
que sí dentro de ese plazo, no comparece a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, se le tendrá contestada en sentido negativo, y se seguirá el juicio en su rebeldía 
y las posteriores notificaciones aún las de carácter personal se les hará en términos de los 
artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles. 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O GACETA O PERIODICO 
OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y LA PÁGINA DE INTERNET 
http://fgjem.edomex.gob.mx/bienes_extinción_dominio. DADOS EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A LOS CATORCE (14) DÍAS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) DOY FE. 
 

 
 

 FECHA DEL ACUERDO QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN: DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÈS. 

 
 

 PRIMER SECRETARIO JUDICIAL. 
 
 

LIC. MELQUIADES FLORES LÓPEZ 
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